
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito Aplicación Sistema Procesal Oral  

Montería - Córdoba 
 

RADICADO:    23-001-31-03-004-2019-00309-00.  
CLASE DE PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTIA.  
DEMANDANTE:    JOSE LUIS DIAZ VERBEL.  
DEMANDADO:    ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DEL CARMEN S.A.S. 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

 Agencias en derecho primera instancia $15’480.000. 

 Agencias en derecho segunda instancia $1’000.000  

 

TOTAL: DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE. 
($16’480.000). 
 
KATYWSK BERROCAL KERGUELEN  
Secretaría 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO APLICACIÓN SISTEMA PROCESAL ORAL.  
 
 
De la anterior liquidación de costas, désele traslado a las partes por el término de tres (3) 
días, de conformidad a lo normado en la regla 4ª del artículo 366 del Código General del 
Proceso, advirtiéndose que las agencias en derecho se fijaron conforme lo establecido en 
el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 y el fallo proferido en segunda 
instancia por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, en providencia 
calendada 27 de julio de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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